
Qué y cuál es
proceso legisla�vo

Es la serie de sucesos que tienen que pasar para aprobar
y expedir una ley o decreto.

Presentación de iniciativa:
La puede presentar el Gobernador, Diputados,
Municipios, Supremos Tribunal de justicia o
ciudadanos por medio de iniciativa popular

Se presenta al Congreso
 y se turna a comisiones:

Dependiendo el tema se pasa a la comisión
o comisiones correspondientes donde la

analizarán y emitirán un dictamen

Se aprueba el dictamen en la comisión:

En caso de ser dictamen de acuerdo legislativo,      
solo tendrán una lectura y se discutirán para 
después votarse en la misma sesión.
Si se trata de una adición o modificación a la
Constitución se le darán cuando menos dos lecturas 
en diferentes sesiones. En la segunda se discutiría y 
votaría.
Se discutirá hasta que se considere agotada la
discusión.
Después de la discusión, se votará o se regresará el 
dictamen a la comisión.
Una vez aprobado en lo general, se discute y en caso 
de no haber discusión queda automáticamente 
aprobado en lo particular.

Se presenta al pleno para primera lectura

Sesión intermedia

Segunda lectura, discusión y votación

Si se trata de una adición o modificación a la 
Constitución se le dará una segunda lectura 

para en una nueva sesión para pasar a la 
discusión y votación.

Se discutirá hasta que se considere agotada 
la discusión.

Después de la discusión, se votará o se re-
gresará el dictamen a la comisión.

Una vez aprobado en lo general, se discute 
y en caso de no haber discusión queda 

automáticamente aprobado en lo particular.

Elaboración de la minuta de ley o decreto
La minuta es el documento final elaborado 

después de ser aprobado el dictamen.
Se envía al Gobernador para su publicación 

en el Diario Oficial
La minuta deberá coincidir con el 

sentido del proyecto aprobado.

Se remite al Gobernador
Una vez elaborada la minuta se manda
al Gobernador. Puede decidir:

Ordenar su publicación en el Diario Oficial
Hacer observaciones y regresarla al Congreso
En caso de regresarla al Congreso, éste decidirá 
si atiende las observaciones del gobernador, si 
no, es necesario que dos terceras partes de la 
asamblea lo avalen así.

Promulgación
Se da a conocer en el Diario Oficial

Entrada en Vigencia
Al día siguiente de publicada en el

Diario Oficial, la ley o decreto entrará en vigor
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